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RE§OLUCIÓ¡¡ sNpp No .3,i:L/ 2025

poR LA cuAL sE AuroRrzA LA At{pLIAcré¡¡ nr MoNTo DEL cof'trRATo No
zSlza?4, §u§cRrTo cCIr* LA FIR,MA EXTTNFUEGOS DE ALDO OSCAR nCUÑ¿
EN EL MARco DE LA ucrrncróFr DE MENoR cuar*rÍ* NACT0NAL McN No
09/2S24 *RECARGA DE EXTINTORE§ PARA EL SNpp* * PLURIAF¡UAL * ID No
44466r.

VISTS:

Asunción, -lá.,de agosto del 2025

el Memorando Dirección de UOC No 386/2025, presentado por la
Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones, ingresado en
Secretaria General, según Mesa de Entrada N' 2258/2025, por el cual
remite proforma de Resolucién "POR LA CUAL SE AUTOF,iZA LA
AMPLIACION DE MONTo DEL CONTRATO N. 2512024, SUSCRITO CON
LA FIRMA E)CilNFUEGCIS DE ALDO OSCAR ACUÑA EN EL IqARCO DE LA
LICITACION DE MTNOR CUANTIA NACIONAL MCI\.I NO O9I2A24
" RECARGA DF EXTINTORE§ PARA EL SNPP" - PLURIANUAL _ ID N"
444661, y; -*--------

CONSIDERANDO:

se ha suscripto el Contra[o N§ 25/2024 entre la firnra EXTINFUEGOS DE
Aldo Oscar Acuña y el Servicio Nacional de Promoción Profesional (SNPP)
en fecha 13 de septiembre de 2A24, en el marco de [a Licitación de Menor
Cuantía Nacional MCF¡ N" AW70?4 "Recarga de Extintores para el SNPP"

- Plurianual - ID No 444661, en ei cual establece en su cláusula Sexta:
,,PRECTO 

UNTTARTO Y §L ÍMPORTE TOTALA PAGAR POR LO§ §I§N§S Y/O
SERVÍCIOS: {.} El nonto mínimo del presente contrato asciende a ta
suma de Guaraníes 100.000.A00.- {CIen miflones) y el monto máximo de

Que,

6ua ra n ks 2 0A, üA0. Aü0 {Ooscien tos nt il {ones) " "

Que, por Memorándurn M.D,A, No 24912025, de fecha 23 de julio de 2025 el
Dírector Interino de la Dirección Administrativa en su carácter de
Administrador de contrato solicita a la unidad operativa de Contralaciones,
se proceda a la ampliación de rnonto del zaa/a (veinte por ciento) del
contrato No 25/2024, suscrito con la firma Extinfuegos de Aldo oscar
Acuña, en el marco de la Licitación de Menor cuantía Nacional MCN No
09/2024"Recarga de Extintores para el sNpp"* plurianual- ID No 444661,
acompañado del dictame¡ técnico y la debida conformidad del proveedor,
oficializada por Nota de fecha 23 de julio de 2025.-----------,-----

Que, la Dirección de la Unidad Operativa de Contrataciones en su Dictamen
UOC No 7312025 concluye: "Oe aruerdo al análisis reallzadq tomanda
como base los criterios mencionados más arriba, la Aírección de la {Jnidad
Operativa de Cantratación, no halla objeción a fin de que puedan¿l realtzarse las procedimientos coresgondientes, para la ampliación del
monto del Cantrato Na 25/2024 suscrito con la firna EXTINFTJEGOS ntr
ALDA OSAR ACIJÑA" en el marcü de L{CITACIóN púsUA M€NAR€UANffA NACnONAL flcv Nñ §9/?024 " R€üRGA D€ EXTTNTOR§S PARA€L SNPP'_ PLURTANUAL ÍD No 444661, correspondiente a Gs400. 000. 0CI0 (§uaraníes cuarenta millones) ÍVA inc/uldo gu§
hasta el 2üo,4 del
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RE§OLUCTCIH §Npp tto 3#3 / 2§25

poR LA cuAL sE AUToRTaA LA AMpLrAcróx pe HoHTo DEL coNTRATo No
zs/zoz4", suscRrro coN LA FrRMA Exrrt{Furcos DE ALD0 oscAR ¡cuñn
EIl¡ §L HARCO DE LA LICTTNCTÓil B§ I-TENOR CU*Uri¿ NACIOilAL MCN NO
4917024 'RECARGA DE EXTrI\ITORES pARA EL §Npp'- PLURTANUAL - ID No
44/}66r..

Asunción, I'i"de agost¿ del 2025

Que, conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria Nó 29212025 se
verifica que se cuentan con recursos suficientes para cubrir Ia presente
ampliación de contrato

Que, ia Dirección de Asesoría Jurídica en su Dictamen DAI-§NPP No t44l?Als
de fecha 29 de julio del 2025, expresa cuanto sigue: " Por tanto, teniendo
en cuenta lo dispuesto en las normativas legales vigentes y realizado el
análisis en base a las demás documentaciones remitidas, esta Olrección
de Asesoría Jarídica no encuentra objeciones para qae se proceda a la
amp{iacitín de monto del Contrato N" 25/2024 suscripto entre e/ Seruicio
Naeional de Fromoción Frofesiona{ y /a firma EXfiN1UEGüS üs ALüO
OSÜR ACUÑA, en el marc7 de /a LTCrTACIÓN DE MENOR CaANTTA
NACIONAL MCN No 0912024 "RECARGA DE EXÍ7NTOR§S qARA €L SNpp'* PLURIANU,AL - ÍCI No 444661, Asimismo, esta Di¡'eccidn de Asesorh
Jurídica recamienda la actualización de las póÍizas de seguro de acuerdo
a las nuevas modlfrcaciones introducidas; y su presentacidn, a fín de
realizar las verificaclones pertinentes antes de la suscripcián del arto
administrat¡vo correspondiente.' ------- - -

la Ley N.7A2U72 "DE §UMINISTRO CONTRATACIONES púBucAS", en
el Artículo §7, "De la modificacién de los contratos", expresa cuanto sígue:
"Las modtficactones realizadas a las contratos, de nanera uniladera/ o por
acuerda de .partes, deberán ser formalizadas por escríto, previa
aufurizacián por acto adm¡nistrativo basado en un dictamen fundatdo del
administrador de contrato. Las madifrcaciones deberán ser suscritas por
la máxima autoridad. Los convenios modiffcatorios podrán ser otargaidos
al mismo proveedor, consultor o contratista, siempre que resulten
necesarios como.con§ecu€ncías de circunstancias ímprevístas y que no
implique otorgar condiciones nés ventajasas, comparadas con /as
establecidas originalmente en los contratos; y, en ningún caso podrán
exceder conjunta o separadamente, el 20?o (veinte por ciento), del monto
y plazo arigina/rnente pactados. Queda prohibido reallzar modifrcacíanes
sobre contratos vencidos o terminadas, confarme a las causales previstas
en la presente Ley, Las condiciones para las modificaciones de contratos
de blenes, serui€ios, aonsultorías y obras públicas ser;ín las determinadas
en e/ reglamenfo de la presente Ley.."'i

la Resolución DNCP N'4401/2023 "poR LA cuAL sE REGLAMENTAI¡ Los
PROCEDIM]TNTOS DE CO¡üTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY f{O
742U22'D[ SU blece en
su Artículo 181 "
podrá ampliar o mantas
mdxlmog d
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RE§0LUCréX S¡lpp N0 -#3 /2025

POR l,.A CUAL §E AUTORIZA LA AMPLIACIé¡I PT MOHTO DEL COHTRATO N"
25120?*, SUSCRTTO COH LA FIRMA EXTTNTUEGCI§ DE AL§o O§CAR ACUñA
E}.I EL MARCO DE LA LICITACIÓÍ{ §É MENOR CUAN-riA NACIONAL MCH I\¡O

a9l2a?4 *RECARGA DE §XTIÍ{TORE§ PARA EL §Npp" - PLURIANUAL - ID H"
44466t.

Asunción,,/j" de agosto del 2025

contl'atarlt€ yd hubierd redlizado modifrcaciones en las condiciones
señaladas en el ¡nciso afiter¡or. §n este casq la base del rálculo será ld
cant¡dad CI el mlnta modlficado".

Que, la Ley No 1265/87, modificatoria de la Ley No 253/71 "QUE CRIA EL
SERVICIO NACIONAL DE PROMOC¡Óru PNOTTSIONAL', CN áI ArtíCU}O 13,
estipula que la.administración dei §NPP estará a cargo de un Dírector
General nornbrado por el Poder Ejecutivo

ta Ley N' 2199/03 "QU[ DISPO¡¡E LA REORGANIZACIÓN DE LOS
ORGANOS COLEGiADO§ ENCARGADOS DE LA DIRECCIÓru OE EMPRESAS
Y ENTIDADES DEL ESTADO PARAGUAYO", en elArtículo 50 establece: '1.,

madifícase elArtículo tr4o de la Ley Na 1255¡'87, el que queda redactado
de la siguiente forna: "Art. Í4.- San atribucianes y deberes del Director
General: ... b) cunplir y hacer cumplk esta Ley y ejercer la admínistración
de la institución dentra del ánbito de su competencta; ...".

Que, por Decreto de la Presidencia de la Repúhlica der paraguay No 50, de
fecha 17 de agosto de 2023, se nombra af señor losé Nicolás Cogliolo
Alvarenga como Director General del §ervicio Nacional de Promóción
Profesional (SNPP).

Que,

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones I

EL DIRECTOR G§N

RESUELVE:

Art. 10 Autorizar la ampliación de monto
la firma EtrfiNFUEGOS de Aldo Oscar
de Menor Cuantía [iacíonal MCN No
el SNPP" - Plurianual - ID No 44466 a

suma de 6s. 40.000,000 {quaraníes cuarenta millones) IVA incluido
según los fundamentos exp uestos en el exordio de la presente Resolución

Art. 20

Art.30 Comunicar a quienes corresponda y archivar

dr nda GEI{ERALrlUB¡r*r¡l
sr{pF

Autorizar a la. DÍrección de unidad operativa de contrataciones aefectuar los trámites peftinentes para la formalización ¿e ia Adenda
correspondiente, previa ampliación de las garantías nn caso decorresponder y a comunicar a la Dirección Nacional de contrataciones
Públicas, Ios procedimientos realizados en virtud a la normativa vlgente. _
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